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Auto de sustanciación número 773 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES            

Manizales, cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta que se registró en debida forma el embargo 

decretado en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por CRISTIAN DE JESÚS BUENO 

CASTRO, a través de apoderada judicial, en contra de DANIELA SALGADO 

RAMÍREZ, con respecto al bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 100-99091, se dispone librar despacho comisorio 

a la Secretaría de Gobierno de esta ciudad, para que por su intermedio se 

practique la diligencia de secuestro. 

 

Adjúntese copia del auto de decreto de las medidas, (Folio 010) y del 

comunicado de inscripción del embargo (folio 014). 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

      

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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